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Delegación Territorial de Justicia,
Administración Local y Función

Pública en Huelva

ACTA  DE  LA  REUNIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  REVISIÓN  DE  LA 
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN.

Reunidas las personas que se relacionan a continuación de forma presencial y telemática el día 10 de  
noviembre de 2025 a las 10:05 horas:

PRESIDENTA:

• Dña.  Carmen  Calleja  Sánchez.  Secretaria  General  de  la  Delegación  Territorial  de  Justicia, 
Administración Local y Función Pública.

VOCALES:

• D.  Víctor  Manuel  Gómez  Fernández.  Representante del  Servicio  Jurídico  Provincial del  Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía en Huelva.

• Dña. Carolina Falero Rodríguez. Representante de la  Intervención Provincial de Hacienda de Huelva.

• D. José Luis Tolmos García (Contratación)

• D. Juan de Mata Rodrigo Serrano (Contratación).

SECRETARIA:

• Dña. Isabel María Escamilla Gutiérrez (Contratación).

Se constituye la Mesa de Contratación para el examen de la documentación requerida previa a la 
adjudicación presentada para licitar en el PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO siguiente:

• EXPEDIENTE: CONTR 2025 524556

• TÍTULO: SUMINISTRO DE MATERIALES DE ELECTRICIDAD, FONTANERÍA Y FERRETERÍA EN GENERAL PARA 
LOS ÓRGANOS JUDICIALES DE HUELVA Y PROVINCIA

Con el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1. Examen de la documentación requerida previa a la adjudicación.

Primer punto del orden del día:

Estudio de la  documentación previa a  la  adjudicación en respuesta al  requerimiento efectuado y  
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Delegación Territorial de Justicia,
Administración Local y Función

Pública en Huelva

notificado a través del Portal de Licitación Electrónica (SIREC) el día 30 de octubre de 2025.

- LOTE 1: ELECTRICIDAD.-

La citada documentación es aportada por la empresa INDUSTRIAS VELASCO CABRERA SLU, el día 3 
de noviembre de 2025, dentro del plazo legalmente previsto.

Tras revisar la documentación presentada por el licitador  INDUSTRIAS VELASCO CABRERA SLU,  a 
través de SIREC – Portal de licitación electrónica, y de acuerdo con lo recogido en la cláusula 10.5 del PCAP  
que rige la licitación, la misma es considerada incompleta, por lo que se le requiere de subsanación en los  
siguientes términos:

• Cláusula 10.5.2 b.1 “Acreditación documental de la representación” del PCAP: bastanteo realizado por 
los servicios jurídicos de cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local.

• Cláusula 10.5.2 c.1 “Solvencia técnica”: se aporta tabla elaborada por el licitador con la relación de los  
principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato, pero tal como se indica en el apartado ‘4.B. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL’ del Anexo 
I del PCAP:

• Cláusula 10.5.2 e.1 “ Obligaciones tributarias con la Administración Estatal” del PCAP: 

• Cláusula 10.5.2 e.2 “Obligaciones tributarias a efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas” 
del PCAP: 
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• Cláusula 10.5.2 “ Garantía definitiva del PCAP”: 

• h) 1.- Garantía del 5%. Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el 
importe de la  garantía  a  constituir  se fijará atendiendo al  presupuesto base de licitación,  IVA 
excluido. Aporta erróneamente aval por el 5% del importe ofertado.

• h) 3.- En el caso de utilizar aval bancario, la constitución de la garantía se realizará ante la Caja 
General de Depósitos de la Comunidad Autónoma, por medios electrónicos, a través de la sede 
electrónica general  de la  Administración de la Junta de Andalucía,  a la que se podrá acceder  
directamente  a  través  de  la  dirección  https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/

modeloTeso/asistente.jsp o, en su defecto, a través del Portal de la Junta de Andalucía.

El presente requerimiento deberá atenderse en el plazo máximo de tres días naturales a través de 
SiREC-Portal de licitación electrónica de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10.5.3 del PCAP.

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión siendo las 10:45 horas del día 10 de 
noviembre de 2025.

LA PRESIDENTA DE LA MESA

Fdo.: Carmen Calleja Sánchez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo.: Isabel M.ª Escamilla Gutiérrez
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